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b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Easy Products, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.763/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 660 de 2009, de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Gustavo Luis Meza Giler, contra las
empresas “Provenchina, Sociedad Limita-
da”, “Estudios Promociones y Movimien-
tos, Sociedad Limitada”, “Operador 2012,
Sociedad Limitada”, “Promitrans, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado
auto de prueba, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Acuerdo admitir la prueba solicitada y a
tal efecto cítese al testigo en las señas rese-
ñadas en el escrito.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Provenchina, Sociedad Limita-
da”, “Estudios Promociones y Movimien-
tos, Sociedad Limitada”, “Operador 2012,
Sociedad Limitada”, “Promitrans, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.860/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.304 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Luisa Bonet Sacristán, contra la
empresa “Muebles de Okc, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Sentencia número 249 de 2009
En Madrid, a 15 de junio de 2009.—Don

Ángel Juan Alonso Boggiero, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 13 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, doña María Luisa Bonet Sa-
cristán, que comparece asistida de la letrada
doña Nuria Cuadra Cabañas C., y de otra,
como demandados, “Muebles de Okc, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, que no comparecen, en nombre de Su
Majestad el Rey ha dictado la siguiente sen-
tencia:

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por

doña María Luisa Bonet Sacristán, frente a
“Muebles de Okc, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, debo:

1.o Condenar a la empresa “Muebles de
Okc, Sociedad Limitada”, a que abone a
doña María Luisa Bonet Sacristán la canti-
dad de 3.552,29 euros, más el 10 por 100 de
interés por mora.

2.o Absolver al Fondo de Garantía Sala-
rial, sin perjuicio de sus responsabilidades
legales con los límites del artículo 33 del Es-
tatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, en la calle Orense, número 19, de Madrid,
a nombre de este Juzgado con el número
0030/1143/00/5013/número expediente y
año, acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período compren-
dido hasta la formalización del recurso, así
como en el caso de haber sido condenado en
sentencia al pago de alguna cantidad consig-
nar en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta en “Banesto”, en la calle Orense,
número 19, de Madrid, a nombre de este Juz-
gado con el número 0030/1143/00/2511/nú-
mero expediente y año, la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la respon-

sabilidad solidaria del avalista, incorporándo-
los a este Juzgado con el anuncio de recurso.
En todo caso, el recurrente deberá designar le-
trado para la tramitación del recurso al mo-
mento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Muebles de Okc, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.694/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.521 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Manuela Díez Ruiz, contra doña Rosa-
rio Lubián González y Fondo de Garantía
Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Sentencia número 230 de 2009
En Madrid, a 1 de junio de 2009.—Don

Ángel Juan Alonso Boggiero, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 13 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, doña Manuela Díez Ruiz, que
comparece asistida del letrado don Francis-
co Rubio Gil, y de otra, como demandados,
doña Rosario Lubián González y Fondo de
Garantía Salarial, que no comparecen, en
nombre de Su Majestad el Rey ha dictado la
siguiente sentencia:

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por

doña Manuela Díez Ruiz, frente a doña Ro-
sario Lubián González y Fondo de Garantía
Salarial, debo:

1.o Declarar improcedente el despido
practicado con efectos del 24 de enero
de 2009.

2.o Declarar extinguida la relación la-
boral con efectos del 1 de junio de 2009.

3.o Condenar a doña Rosario Lubián
González, a estar y pasar por las anteriores
declaraciones, así como que abone a doña
Manuela Díez Ruiz la cantidad de 42.763,50
euros en concepto de indemnización y la de
8.586,24 euros en concepto de salarios de
tramitación desde la fecha del despido (el 24
de enero de 2009) hasta la de extinción de la
relación laboral (el 1 de junio de 2009).

4.o Absolver al Fondo de Garantía Sala-
rial, sin perjuicio de sus responsabilidades
legales.


